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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2021-01095-00 

 

En atención al informe secretarial el juzgado Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, agréguese a la encuadernación los 

memoriales aportados por la apoderada judicial de la parte actora [014NotNegativaDcto 806-

016MemorialCitatorio291Negativa], en los cuales se evidencia que la notificación efectuada al demandado 

a la dirección física y electrónica consignada en el escrito de demanda fue negativa. En consecuencia. Se 

requiere a la apoderada de la parte actora para que continúe con el trámite a que haya lugar a fin de 

notificar al extremo pasivo del mandamiento de pago proferido el 4 de febrero de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 017 de 25 de abril de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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